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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

3586 INMOSIERRAS, S.A

Según lo previsto en el art. 319 y 334 de la Ley de Sociedades de Capital, se
hace público que la Junta General  Extraordinaria Universal  de accionistas de
Inmosierras, S.A., celebrada el día 5 de junio de 2026, adoptó por unanimidad el
acuerdo de reducir el capital social con la finalidad de devolución de aportaciones
a la accionista Doña María Celia Sierras Casañez (incluido su voto favorable), en la
suma de 202.498,60 €, mediante la amortización de la totalidad de sus 12.898
acciones de 15,70 € de valor nominal cada una, números de la 5.450 a la 10.898,
de la 12.612 a la 14.100, de la 16.101 a la 18.100 y de la 21.837 a la 25.796, todas
inclusive.

En  consecuencia,  el  capital  social  queda  reducido  de  404.997,20  €  a
202.498,60 €, quedando dividido en 12.898 acciones, numeradas de la 1 a la
12.898, ambas inclusive, con la consiguiente modificación del artículo 5 de los
estatutos.

La  restitución  del  valor  de  las  aportaciones  a  Doña  María  Celia  Sierras
Casañez se ejecutará mediante adjudicación en pago del inmueble propiedad de la
sociedad  consistente  en  la  finca  registral  número  21.100  del  Registro  de  la
Propiedad  de  El  Campello.

Todo lo anterior se hace público a los efectos de que los acreedores de la
Sociedad puedan formular su derecho de oposición a la citada reducción de capital
en el plazo de un mes a contar desde la fecha del último anuncio de este acuerdo,
en los términos previstos en los artículos 334 y 336 de la Ley de Sociedades de
Capital.

La reducción de capital  deberá ejecutarse en el  plazo máximo de un mes
desde la finalización del citado plazo para el ejercicio del derecho de oposición de
los acreedores.  Domicilio a efectos de oposición y notificaciones: 03600 Elda
(Alicante),  calle Don Quijote número 15, CP 03600.

Elda,  5  de junio  de 2026.-  El  administrador  único de Inmosierras,  S.A,  la
también mercantil Casi Az Iniciativas, S.L, representada por la persona física, Dª.
Mónica Sierras Gutiérrez.
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